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CONSTANCIA: AL Despacho de la señora Juez, informando que venció el término 

de suspensión del proceso. Pasa para resolver. Bucaramanga, 08 de agosto de 

2022. 

 

 

SALVADOR VASQUEZ RINCON 

Secretaria 

 

RADICADO 2019-00337  

EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el inciso segundo del artículo 163 del CGP se reanuda 

el presente proceso, como quiera que el término de suspensión se encuentra 

fenecido. 

 

Así mismo, como quiera que se encuentra pendiente de resolver la 

liquidación de crédito allegada el 12/11/2020, se requiere a las partes para 

que actualicen dicha liquidación conforme al artículo 446 del CPG. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

Firmado Por:

Elvira  Rodriguez Gualteros

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Bucaramanga - Santander
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